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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2007.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 4 de diciembre de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Ana Luisa Escudero Matas, para construcción de una vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Altos “E”, nº 9.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Esther Moreno Sáiz, para reforma y ampliación de vivienda, en Plaza de Santo Domingo, nº 4.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Christine Harris, para rehabilitación de vivienda, en Calle Matadero Viejo, nº 9.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Los Álamos de Valdemoro, S.C.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de maquinaria y útiles”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 208.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a “Construcciones Trigómez, S.L.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de materiales de construcción”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 193.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a “Hijos de Matías Romero, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje para camiones”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 98.
G).- Otorgar licencia municipal de obra a “Ame Albacete, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de material eléctrico”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 10.
H).- Otorgar licencia municipal de obra a “Estudio de Ingeniería Pedro Egido, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas nºs 77, 78 y 79.

I).-  Otorgar licencia municipal de obra a “La Antigua Cuenca, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacenaje de mobiliario”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 62. 
J).- Aprobar la Encomienda de gestión a favor de la Empresa Pública de Servicios de Infraestructuras Municipal “SIM”, de las obras de acondicionamiento de local para oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por un presupuesto total de 23.828,69 €, en Calle Hurtado de Mendoza, nº 1 , planta 1ª.

K).-  1º.- Otorgar licencia municipal de obra a “Gestión Integral de Actuaciones Urbanas, S.L. -GESACUR”, para construcción de un edificio de 8 apartamentos, estudios y locales, en Calle Las Torres, esquina con Calle General Fanjul, con arreglo a los condicionantes técnicos que figuran en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2º.- Aprobar el incremento de aprovechamiento urbanístico objetivo, cifrando el aumento de edificabilidad proyectado en 923,56 m2c., tal y como se contempla en el referido informe del Sr. Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 16 de noviembre de 2007.  Por parte de los servicios técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo se procederá a la valoración de este aprovechamiento, cuya liquidación deberá ser previa a la obtención de la correspondiente licencia urbanística.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Ópticas Donate, S.L.”, para instalar una actividad de “Óptica”, en Calle Fermín Caballero, nº 2, Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La aprobación del proyecto (en el que se contiene el Pliego de condiciones-bases de licitación, incluidas las modificaciones introducidas por este Excmo. Ayuntamiento) que ha de servir de base para la adjudicación de un derecho de concesión sobre parcela de propiedad municipal para construcción de una planta solar fotovoltaica.

 

SEGUNDO.- Aprobar la tasación efectuada por el adjudicatario de la redacción del proyecto, según informe del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

 
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar la certificación única de las obras de “Adecuación  y mejoras en fuentes ornamentales de la ciudad de Cuenca” por importe de TREINTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (37.192,86 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
B).- Aprobar la certificación única de las obras de “Acondicionamiento de terrizos y parcelas urbanas situadas en el Barrio de Tiradores Altos en Cuenca” por importe de SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (6.574,72 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
C).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Restauración y Adecuación Paisajística del Vía Crucis en laderas del Cerro Socorro” por importe de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS UN EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (31.501,41 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
D).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Mejora y renovación de redes en La Melgosa” por importe de NUEVE MIL DIEZ EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (9.010,49 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
E).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Mejora y rehabilitación de pavimentos en La Melgosa” por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y UN EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (18.171,05 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
F).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Acondicionamiento de espacios públicos junto al Centro Social en el Barrio de  Villarromán” por importe de DOCE MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (12.403,32 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
G).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Rehabilitación integral de jardines, zonas verdes y espacios naturales en el Casco Antiguo de Cuenca” por importe de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (28.748,09 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
H).- Aprobar la certificación única de las obras de “Acondicionamiento de terrenos y tratamientos preventivos contra incendios en varias zonas de  Cuenca” por importe de CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (50.449,17 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.) adjudicataria de la obra.”
I).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. de las obras de “Rehabilitación y acondicionamiento  medioambiental en varias zonas de la Ciudad de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Ingeniero Técnico Forestal D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de 33.906,49 con informe favorable de la Intervención Nº 220070016796, de fecha 28 de Noviembre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 

J).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. de “Obras complementarias para la instalación de producción de agua caliente sanitaria en el Polideportivo Fuente del Oro de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna, con un presupuesto de 13.339,00 €, con informe favorable de la Intervención Nº 220070017799, de fecha 28 de Noviembre de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la ampliación deL contrato firmado con la empresa EPTRON Multimedia, s.a. por un total de 26.300,00 eu. (19,89%, aproximadamente), con cargo al presupuesto de la Actuación 3.7. (626.07). 

B).- PRIMERO.- Aprobar el Anexo al Convenio Marco de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el anexo al convenio a firmar.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la convocatoria de subvenciones  del Ayuntamiento de  Cuenca al Consejo de Cooperación al Desarrollo. Convocatoria 2007, en los siguientes términos:

· Mod. A. Convocatoria de Subvenciones al Ayuntamiento de Cuenca para Proyectos de Cooperación al Desarrollo 2007.

· Mod. B. Convocatoria de Subvenciones del Ayuntamiento de  Cuenca para Proyectos de Educación para el desarrollo y sensibilización 2007.

· Mod. C. Proyectos de Subvenciones del Ayuntamiento de Cuenca para Proyectos de Acción Humanitaria 2007.

· Una con cargo a los presupuestos 2007.

· Otra con cargo a los presupuestos 2008

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Declarar al funcionario de este Ayuntamiento, D. José Luis Pascual García, en la situación de excedencia por Servicio en otras Administraciones Públicas desde el día 30 de noviembre de 2007, de acuerdo con lo establecido en el artículo 88 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            LA CONCEJAL   SECRETARIA.
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